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JUSTIFICACIÓN

OBJETIVO GENERAL

OBJETIVOS ESPECÍFICOS

METODOLOGÍA

En los últimos años se ha impuesto una política educativa que determinó una serie de problemas y retrocesos, entre 
otros, la reducción presupuestaria; reforma a los planes y programas de estudio de la educación básica, cancelación de 
programas como escuelas de tiempo completo afectando a la infancia y a las madres trabajadoras; cambios en los 
contenidos de los libros de texto; desarticulación entre los planes de educación básica y el de la formación docente. 
Consideramos que en el futuro se avecinan problemáticas urgentes de solución para las actuales y futuras 
generaciones que formarán la ciudadanía; por lo anterior creemos necesario debatir sobre la educación y el impacto 
que tiene en las mujeres, las niñas y adolescentes; para que, quienes se eduquen, lo hagan desde las perspectivas de 
derechos de la humanidad y de género feminista, impulsando la igualdad sustantiva y la justicia social en nuestro país, 
necesarias para la paz y el progreso personal y comunitario.

Contribuir a construir una agenda educativa desde una mirada feminista y con perspectivas de género y derechos de 
la humanidad, en el marco de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la ONU 2020-2025, asumidos por México, para 
lograr un país con derechos, para ser entregada a los y las y candidatas a puestos de elección en el 2024, en la 
República Mexicana

• A partir del diálogo entre la academia, organizaciones de la sociedad civil, docentes, estudiantes y personas inte
resadas, analizar cómo impacta la política educativa en las mujeres bajo los siguientes temas:
1.- No dejar a nadie atrás, importancia de la educación.
2.- Educación para erradicar la pobreza, cerrar las brechas de desigualdad.
3.- Educación para una sociedad segura y solidaria.
4.- Educación para la salud y una vida sana.
5.- Educación para un nuevo pacto social, derecho a los cuidados.
6.- Educación con nuevas tecnologías.
7.- Educación para la formación de docentes.
8.- Educación para poblaciones originarias e interculturalidad.
9.- Educación para una vida libre de violencias.
10.- Educación y medios de comunicación.

• Recopilar los problemas y propuestas de solución de quienes participen en el seminario.
• Elaborar una agenda educativa.
• Presentar la agenda de La educación que queremos las mujeres a los y las candidatas a puestos de elección en

el 2024.

El seminario se realizará en el Instituto de Investigaciones sobre la Universidad y la Educación UNAM (IISUE-UNAM) el 
último jueves de cada mes, a las 17:00, con una duración de tres horas, en modalidad en línea, vía YouTube IISUE UNAM 
Oficial, contando con la participación de: panelistas, moderadoras y audiencia.

• Panelista: encuadrará la discusión con una introducción de máximo media hora. Dejando tres preguntas disparadoras
sobre el impacto de las políticas educativas en las mujeres, para que la audiencia responda.

• Moderadora: dará la voz, centrará las participaciones en los objetivos del tema a tratar y controlará los tiempos, al final
de la sesión hará una reflexión sintética de la misma.

• Audiencia presentarán problemáticas y propuesta de solución del impacto de las políticas educativas sobre las
mujeres, en intervenciones no mayores a 5 minutos.

• Se proporcionará un correo para que posteriormente la audiencia envíe problemáticas y soluciones de lo que
recaben en sus comunidades, para incorporar en la agenda.

Se entregará una constancia con validez para USICAMM-SEP a quienes participen en el 90% de las sesiones; para 
lo cual se llevará un registro de asistencia.
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Coordinación general del seminario: 

SIGLAS

Gabriela Delgado Ballesteros IISUE-UNAM

UNAM. Universidad Nacional Autónoma de México.  
IISUE.  Instituto de Investigaciones sobre la Universidad y la Educación.
SE-N.L. Secretaría de Educación de Nuevo León.
SECTI-CDMX. Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación. Ciudad de México.
DGESUM. Dirección General de Educación Superior del Magisterio. Secretaría de Educación Pública.
PUED-UNAM. Programa Universitario de Desarrollo. 
FP-UNAM. Facultad de Psicología. 
FM-UNAM. Facultad de Medicina.
MC. Movimiento Ciudadano.
CUAIEED-UNAM. Coordinación de Universidad Abierta, Innovación Educativa y Educación a Distancia.
IIJ-UNAM. Instituto de Investigaciones Jurídicas.
UAMX. Universidad Autónoma Metropolitana Xochimilco.
CEICH-UNAM. Centro de Investigaciones en Ciencias y Humanidades.
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Experta en Género
Claudia Alonso Pesado


